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SALTA, 19 de Abril de 2004 

Expediente N' 8033/04 

RES. D. C. EX. N° 057/04 

VISTO: 

El pedido efectuado por el alumno, Srta. Verónica del Valle Di Pauli — L.U.N° en trámite, 
mediante el cual solicita el reconocimiento de asignaturas aprobadas en la Carrera de Ingeniería Química, 
de la Facultad de Ingeniería de la U.N.SL, con las que corresponden al Plan/97 de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Química de esta Unidad Académica; 

El informe del Departamento de Alumnos en relación a la situación curricular del alumno 
recurrente, la opinión de la cátedra y el dictamen final de la respectiva Comisión de Carrera (t. 8); 

POR ELLO; y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE:  

ARTICULO 10: Acordar a la Srta. Verónica del Valle Di Pauli — L.U.N° en trámite, reconocimiento de 
asignaturas aprobadas en la Carrera de Ingeniería Civil, (Fac. de Ingeniería), con las que corresponden al 
Plan/97 de Estudios de la carrera de Licenciatura en Química de esta Unidad Académica, según se detalla: 

DIRECTAS:  

LICENCIATURA EN QUIMICA (PLAN 1987) 	 INGENIERIA QUIMICA 
(FACULTAD DE INGENIERIA) 

FUNDAMENTOS DE QUIMICA I 	 Por Química General 

Es: 1 (una) asignatura reconocida. 

CONDICIONADAS:  

LICENCIATURA EN QUIMICA (PLAN 1987) 	 INGENIERIA 01URMICA 
(FACULTAD DE INGENIERIA) 

FUNDAMENTOS DE QUIMICA II Por Química General + Prueba Complementaria 
sobre los siguientes temas: II b); V a) y b) del 
Programa Vigente. 

Es: 1 (una) asignatura reconocida parcialmente. 

Otorgándosele un plazo de hasta Diciembre 2004 

ARTICULO 20:  Dejar establecido que el reconocimiento otorgado por la presente resolución quedará 
condicionada a la aprobación previa de las materias correlativas de acuerdo a lo dispuesto por la Res. N° 
372/80. 

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifiquese a la recurrente . Publíquese en Transparente. Vuelva al 
Departamento Alumnos para su registro. Cumplido. RESERVESE. 
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